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Protecciones Faciales
Los protectores faciaLes son eLementos diseñados para proteger Los ojos de ciertos peLigros y eL rostro o 

partes de éL e incLuso otras zonas de La cabeza. Las pantaLLas faciaLes son protectores secundarios y sueLen 
usarse en conjunto con protectores primarios como anteojos o antiparras. también pueden utiLizarse en 

combinación con otros eLementos de protección como cascos de seguridad, protectores auditivos o equipos 
de protección respiratoria, entre otros.

•	 Golpes	de	partículas	proyectadas	a	
gran	velocidad.

•	 Proyecciones	o	salpicaduras	de	líquidos	
perjudiciales.

•	 Proyección	de	metales	en	fusión	y	de	
sólidos	calientes.

•	 Radiación	infrarroja,	ultra	violeta	y	
solar.

•	 Arco	eléctrico.
•	 Luminosidad	excesiva.

De	acuerdo	a	la	forma	de	utilización	de	las	
pantallas	faciales,	se	pueden	clasificar	de	la	
siguiente	manera:

1. PANTALLAS FACIALES AJUSTADAS 
A LA CABEZA:	Cuando	no	se	requiere	

una	protección	total	de	la	cabeza,	se	pueden	
utilizar	estos	equipos	que	cuentan	con	un	arnés	
superior	ajustable,	sobre	el	cual	se	acopla	una	
pantalla	facial	en	la	parte	frontal	para	permitir	
una	protección	esporádica	y	puntual	del	
rostro.

2. PANTALLAS FACIALES 
ACOPLADAS A CASCO:	Estas	

pantallas	faciales	se	acoplan	a	diversos	
modelos	de	cascos	de	seguridad	por	
medio	de	un	adaptador	sobre	el	que	
va	ensamblado	el	visor	de	la	pantalla,	
y	se	deben	utilizar	siempre	con	un	
protector	ocular	primario.	Es	necesario	
que	la	pantalla	facial	sea	compatible	con	el	
casco	de	seguridad,	ya	que	garantiza	el	correcto	
funcionamiento	del	elemento	de	protección,	así	
como	su	desempeño.

ESTAS PROTECCIONES 
PROTEGEN CONTRA:

TIPOS DE PROTECCIÓN FACIAL

3. TIPOS DE PANTALLAS DE 
ACUERDO A SU USO:	Existen	

diversos	tipos	de	protecciones	
faciales	que	varían	según	su	uso	y	
necesidades.

•	 Pantalla	para	protección	contra	
partículas	a	gran	velocidad.

•			Pantalla	para	proyección	o	
salpicaduras	de	líquidos.

•			Protectores	faciales	para	
protección	de	metales	en	
fusión	y	de	sólidos	candentes.

•			Protectores	faciales	para	
radiación	infrarroja,	ultravioleta	

y	solar.
•	 Pantalla	dieléctrica.
•	 Protector	facial	para	luz	excesiva	o	

radiación	térmica.

CAPACITACIÓN: Los	trabajadores	deben	estar	informados	sobre	los	
riesgos	a	los	cuales	se	encuentran	expuestos	y	las	medidas	de	prevención	y	
protección	a	adoptar.	Adicionalmente,	se	les	deberá	capacitar	sobre	el	uso	
adecuado	del	elemento	de	protección,	sus	limitantes,	procedimientos	de	
mantención	y	cambio.	

INSTRUCCIONES:	Se	deben	leer	las	instrucciones	del	fabricante,	ya	que	
muchas	veces	estos	elementos	de	protección	incorporan	restricciones	de	
uso	y	advertencias	importantes	a	considerar	por	parte	del	usuario

INSPECCIONES:	Antes	de	comenzar	las	labores	diarias,	el	usuario	deberá	
revisar	cuidadosamente	el	estado	de	todas	las	piezas	que	componen	el	
protector	facial,	verificando	sobre	todo	la	claridad	del	lente.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:
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